
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 28 de marzo de 2023. 

 

A despacho de la señora Jueza el presente asunto, remitido por el extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito de La 

Dorada, Caldas, hoy Juzgado Primero Laboral del Circuito de La Dorada, Caldas, en virtud de lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA22-12028 de 19/12/2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De igual manera, me permito informar que la parte demandada fue notificada el 21/10/2022 y dentro del término de 

traslado para contestar la demanda guardó silencio. 

 

Por último, me permito informar que los archivos electrónicos, se encuentran mal digitalizados en el cuaderno del 

extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta localidad, por cuanto se pasa del numero “027 CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS.” al número “068 (admite responsabilidad médica)”, razón por la cual, se procedió a reanumerar el proceso 

en debida forma. 

 

 
 

 

Sirvase proveer;  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad. No.: 17380 31 12 002 2022 00568 00 

 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSA22-18028 de 2022, SE AVOCA el 

conocimiento del presente asunto verbal de Responsabilidad Civil Médica promovida por 

el señor William Antonio de la Torres Murillo y otros en contra de la Clínica de Fracturas 

Vita S.A.S. y Dr. Miguel Enrique Bustillo Jaeckel.  

 

Ahora bien, efectuada la revisión del trámite surtido al interior del mismo, se advierte que 

la parte ejecutada fue debidamente notificada de la demanda el 21/10/2022 – archivo 28 

del expediente electrónico del Juzgado 02 Civil del Circuito - y dentro del término de 

traslado NO contestó la demanda. 

 

Así las cosas, se procede programar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para el día MARTES DOS (02) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES EN PUNTO DE LA TARDE 

(3:00 P.M.). 

 

Se advertirá que la mencionada audiencia se realizará de manera virtual, para lo cual 

deberán allegar sus correos electrónicos actualizados. Deberán comparecer a la misma 

las partes y sus apoderados judiciales. 

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto verbal de Responsabilidad Civil 

Médica promovida por el señor William Antonio de la Torres Murillo y otros en contra de 

la Clínica de Fracturas Vita S.A.S. y Dr. Miguel Enrique Bustillo Jaeckel.  

 

SEGUNDO: TENER por no contestada la presente demanda. 
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TERCERO: FIJAR hora y fecha para para llevar a cabo la audiencia establecida en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, para lo cual se programa el día MARTES 

DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES EN PUNTO DE 

LA TARDE (3:00 P.M.). 

 

CUARTO: Advertir a las partes y a sus apoderados que deberán asistir a la audiencia 

virtual programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias 

procesales previstas en el citado artículo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CAAC 
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